
,l

C¿r'e'¿6N 14-98 Pbo< 2. ! 6 ?,,q Btooró¡
Pisos 3. y4! Btoque B

=;d, 
Dd.d

AI\,1BIENTE

RESotucIó No. 
P

rci*:r,;
G0¡ttit0 m u eu0¡0

560 t

BoGoTÁ, D c coLoMBtA
v!W.sec¡elaradeambie¡te gov@

POR LA CUAL SE NIEGA REG¡STRO NUEVO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL
TIPO AVISO, SE ORDENA SU DESMOÍ{TE Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES.

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTR¡TAL
DE AMBIENTE

En uso de sus facultades delegadas por la Resolución SDA-3691 en concordanc¡a
con las Leyes 99 de 1993 y 140 de 1994, y en armonía con los Decretos Distritales
959 de 2000 y 506 de 2003, 109 de 2009, mod¡f¡cado por et Decreto 175 de 2009,

y las Resoluciones 930 y 931 de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de Colomb¡a, en su Artiaulo 79 consagra el derecho a
gozar de un amb¡ente sano, establec¡endo que es deber del Estado p¡.oteger la
d¡vers¡dad e integr¡dad del amb¡ente, conservar las áreas de espec¡al ¡mportanc¡a
ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos f¡nes.

Que el Artículo 80 de la Constituc¡ón polít¡ca, prevé que corresponde al Estado
planificar el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para garant¡zar
su desarrollo sostenible, su conservac¡ón, restaurac¡ón o sustituc¡ón. Además,
ind¡ca que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, ¡mponer las sanc¡ones legales y ex¡gir la reparac¡ón de los daños
causados.

Que respecto al tema, la Code Constituc¡onal en Sentencia C- 0535 de 1996. ha
reconoc¡do frente a la Publ¡cidad Exterior V¡sual oue:
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"(...) la colocac¡ón de vallas y av¡sos afecta esenc¡almente el pa¡saje, que ha s¡do
clas¡frcado dentro de los denom¡nados recursos naturales renovables. De otro ladq
el pa¡saje es un recurso natural renovable que guarda una ínt¡ma Relac¡ón con la
¡dent¡dad cultural y soc¡al de los mun¡c¡p¡os y terr¡toios ¡ndígenas.

La Cofte concluye que el tema de Ia publ¡c¡dad exter¡or v¡sual hace pafte de la
noc¡ón de 'patr¡mon¡o ecológ¡co" local, por lo cual se está frente a una competenc¡a
prop¡a de los concejos mun¡c¡pales y d¡str¡tales, así como de los órganos de gob¡erno
de los territor¡os ¡ndigenas, Ia cual les es as¡gnada en función del ¡nterés teff¡tor¡al
subyacente, pues los problemas de modificac¡ón del pa¡saje que le están asoc¡ados
abarcan primar¡amente un ámbito local, por lo cual su regulac¡ón coffesponde

?.!rli" 
* pr¡nc¡p¡o, a las autor¡dades mun¡c¡pales y de los teritor¡os ¡ndísenas

Que la Ley 99 de 1993 crea el Ministerlo del Med¡o Ambiente, reordena el sector
público encargado de la gest¡ón y conservac¡ón del med¡o ambiente y los recursos
naturales renovables, organiza el S¡stema Nac¡onal Amb¡ental -SINA- y dicta otras
disDosiciones.

Que la Ley 140 de 1994 reglamenta la Publicidad Exterior Visual en el terr¡tor¡o
nacional.

Que los Acuerdos D¡str¡tales 01 de f998 y 12 de 200Q, que reglamentan lo
referente a Publ¡c¡dad Exterior Visual para el D¡str¡to Capital de Bogotá, fueron
comp¡lados med¡ante el Decreto 959 de 2000.

Que el Código de Pol¡cía de Bogota D. C., aprobado med¡ante Acuerdo 079 del 20
de enero de 2003, establece los principios básicos de la Publ¡c¡dad Exterior Visual,
así como otras d¡sDosiciones relat¡vas al tema,

Que el Decreto 506 de 2003 reglamenta los Acuerdos Distritales 01 de 1998 y 12

de 2000, como¡lados medlante Decreto 959 de 2000.

Que la Resolución 930 de 2008 fija las tar¡fas para el cobro de los servic¡os de
evaluación y segu¡m¡ento del registro de Public¡dad Exter¡or Visual en el Dlstrito
CaD¡tal.
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Que la Resolución 931 de 2008, reglamenta el procedimiento para el reg¡stro y
desmonte de los elementos de publicidad Exterior V¡sual, así como el
sanc¡onatorio, en el Distr¡to Capital, derogando la Resoluc¡ón Ig44 de ZOO3.

Que mediante radicado No. 2009ERr7292 det 20 de abrit de 2009, H.R.C. DE
COLOMBJA S.A., ¡dent¡f¡cado(a) con NIT. 830.092.061-4, presenta sot¡citud de
exped¡ción de registro nuevo para el elemento publicitario tipo Aviso no divis¡ble de
una cara o expos¡ción, ¡nstalado en la Calle gl No. 13-05, de esta C¡udao.

Que med¡ante radicado No. 2009EE2.1400 det 04 de junio de 2009, esta Ent¡dad
requ¡ere al responsable del elemento para que adecue la sol¡c¡tud de registro.

Así las cosas, como consecuenc¡a de la solicitud menc¡onada, la Subdirecc¡ón de
Calidad del Aire, Aud¡t¡va y Visual de la Secretari.a Distrital de Ambiente, emitió el
Informe Técnico No. 23340 del 29 de diciembre de 2009, en el que concluyó lo
s¡ou¡ente:
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. ANTECEDEIITES

. Texto de publ¡c¡dad: HARD ROCK CAFÉ

. npo de anunc¡o: av¡so no d¡v¡s¡ble de una cara o expos¡c¡ón

. Ub¡cac¡ón: Cubiefta,

. Area de Expos¡c¡ón: 6,60 m2

. npo de Establec¡n¡ento: Establec¡miento ¡nd¡v¡dual

. Arecc¡ón publ¡c¡dad: Calle 81 No. 13-05

. Local¡dad- Chap¡nero

. Sedor de act¡v¡dad Zona de comerc¡o cual¡ficado

. Fecha de Ia v¡sita: No fue necesar¡o, se valoro ld ¡nfurmac¡ón rad¡cada por
el sol¡c¡tante

EUALUACION AMAIENTAL

Cond¡ciones genenl6: De conform¡dad con el Dec 959 de 2000 Cap. 1 y
Dec 506 de 2003 Cap, 2 el pred¡o debe obserudr las l¡m¡tac¡ones y obl¡gaciones
que corresponden a saber: El av¡so se debe adosar a la fachada prop¡a del
establec¡m¡ento, En el caso de ser un av¡so no d¡v¡s¡ble no debe ocupar más del
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30o/o de la fachada háb¡l para su ¡nstatación (Dec g5g /00 Att 7) no puede estar
elaborado en mater¡ales reflect¡vos, n¡ estar ¡ncorporado a puettas o ventanas y
su ublcac¡ón no puede superar el antepecho de segundo p¡so de la ed¡frcación
(proh¡b¡c¡ones Dec 959/00 A¡t g), Solo puede contar con ¡lum¡nac¡ón sobre eies
u¡ales de act¡v¡dad múlt¡ple o por d¡spos¡c¡qn de Ia autoridad competente ¡óec.
959 Art 5 l¡teral C), Solo puede ex¡st¡r un av¡so por fachada de establec¡m¡ento
(excepc¡ones Dec. 959/00 A¡t 6 l¡t a y Dec, 506//03 Cap¡tulo 2),

EI elemento en cuestión ¡ncumple est¡pulac¡ones amb¡entales De conformidad
con el dec 506/2003 Art I y el Dec 959 de 2000 Att g ta sol¡c¡tud no cuenta con
todos los requeim¡entos ex¡g¡dos para su reg¡stro. El responsable del elemento
de publ¡c¡dad no cumpl¡ó con los requ¡s¡tos de los que se le h¡zo menc¡ón en el
Requer¡m¡ento Técn¡co No. 2009EE24400 del 04 de iun¡o de 2009.

COTIICEPTO TÉCNICO

No es v¡able la sol¡c¡tud de registro nuevo porque ¡ncumple los requ¡s¡tos ex¡g¡dos
en el Requer¡m¡ento Técn¡co No. 2009EE24400 det 04 de jun¡o de 2009.(...).

Que se hace necesario dentro de la presente Actuac¡ón Admin¡strat¡va real¡zar un
estud¡o de carácter jurídico a la sol¡citud de reg¡stro nuevo de public¡dad Exterior
V¡sual tipo Aviso no d¡visible de una cara o exposición, presentada por H.R.C. DE
COLOMBIA S.A., mediante radicado 2009ER17292 del 20 de abril de 2OO9 y
teniendo como fundamentos la Constitución Polít¡ca, los lineamientos fljados por la
Corte Const¡tucional, la normatlvidad ambiental vigente y en especial la que rige
para el Distr¡to Capital ap¡¡cable al caso en concreto; además de la informac¡ón
sum¡nistrada por el solicitante y las conclusiones contenidas en el Informe Técnico
No. 23340 del 29 de d¡c¡embre de 2009.

Que el responsable del elemento de publicidad no cumpl¡ó con lo solic¡tado en el
requerimiento No. 2009EE24400 del 04 de junio de 2009, razón sufic¡ente para
determinar que no ex¡ste v¡ab¡lid¿d para el otorgamiento de registro, hac¡éndose
necesario que este Despacho n¡egue Ia sol¡c¡tud.

Que el Decreto Dlstrital No. 109 de marzo 2009, prevé en su ArtÍculo 5, l¡teral d),
lo s¡guiente:
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"Son func¡ones del Secretario D¡stital de Amb¡ente:

"d) Ejercer la autor¡dad amb¡entat en el Distr¡to Cap¡tal, en cumpl¡m¡ento oe tas
func¡ones as¡gnadas por el ordenam¡ento juríd¡co v¡gente, a las autor¡dades
comPetentes en la mateia".

Que el Decreto D¡strital No. 175 de 2009, por el cual se mod¡f¡ca el decreto 109 del
16 de marzo de 2009, establec¡ó en su Artkulo 1, literal l) que:

"Son func¡ones del Secretar¡o D¡str¡tal de Ambiente: ,'...1m¡tir los actos
adm¡n¡strat¡vos para el otorgam¡ento de conces¡ones, perm¡sos/ autor¡zac¡onet
l¡cenc¡as amb¡entales, salvocondudos de mov¡t¡zac¡ón y demás instrumentos de
control y manejo amb¡ental, med¡as prevent¡vas y sanc¡onator¡as a que haya
lugar.. ".

Que de igual forma el Articulo Segundo del mismo Decreto, establece como
func¡ones de la Dirección de Control Amb¡ental:

"...b.) Proyectar para frrna del Secretaio los actos adm¡n¡strat¡vos y em¡t¡r los
respedtVos conceptos técnico-juríd¡cos en los procesos de evaluac¡ón, control y
segu¡m¡ento amb¡ental para el otorgam¡ento de conces¡ones, pem¡so,
auton2ac¡ones, l¡cenc¡as amb¡entales, salvoconductos de mov¡l¡zac¡ón y demás
¡nstrumentos de control y manejo amb¡ental así como las med¡das prevent¡vas y
sdnc¡onator¡as a que haya lugar..."

Que por med¡o del Atículo 1o, Literal b), de la Resolución 3691 del 2009, se
delega en el Director de Control Amb¡ental, la función de:

"...Expedh los actos de ¡n¡c¡ac¡ón, perm¡sot reg¡stros/ conces¡onet autor¡zac¡onet
med¡das prevent¡vas y demás pronunc¡am¡entos de fondo de todos aquellos actos
adm¡n¡strat¡vos que dec¡dan sol¡c¡tudes y trám¡tes amb¡entales de competenc¡a de la
Secretaría D¡str¡tal de Amb¡ente... "
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Que el citado Artículo de la Resoluc¡ón antes reseñada establece en su
que tamb¡én le corresponde al D¡rector de Control Ambiental, de manera
la func¡ón de:

"...Expedh los actos adm¡nistratÍvos de reg¡strq prorroga, trastadq desmonte o
mod¡frcac¡ón de Ia public¡dad exter¡or vjsuat competencia de ta Secretaría D¡str¡tal
de Amb¡ente..."

En mérito de lo expuesto,
IESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Negar el registro de publ¡c¡dad Exter¡or V¡sual det Avtso a
instalar en el ¡nmueble ubicado en la Calle 81 No. 13-05, sol¡c¡tado por H.R.C. DE
COLO¡4BIA. S.A. ¡dentificado(a) con NIT. 830.092.061-4, y que anuncia: ,,HARD

ROCK CAFE" por las razones expuestas en la parte considerativa de la presenre
Resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar a H.R.C. DE COLOMBIA S.A., el desmonre del
elemento de Publicidad Elter¡or Visual tipo Av¡so de que trata el Artículo anterior,
instalado en la fachada del ¡nmueble ubicado en la Calle 81 No. 13-05, en el
térm¡no de tres (3) días hábiles contados a part¡r de la ejecutor¡a de la presente
Resoluc¡ón.

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento en que el sol¡c¡tante no haya ¡nstalado el
Aviso, se le ordena abstenerse de real¡zar la instalación del mismo.

PARÁGRAFO SEGUNDO. S¡ venc¡do el término no se ha dado cumDlim¡ento a to
dispuesto en el presente Artículo, se ordenará a costa de H.R.C. DE COLOMBIA
S.4., el desmonte de la Publicidad Exter¡or V¡sual enunc¡ada en esta Resolución.

PARÁGRAFO TERCERO. El desmonte prev¡sto en la presente Resoluc¡ón se
ordena sin perju¡c¡o de las sanc¡ones a que haya lugar por violac¡ón de las Normas
de Public¡dad Exterior V¡sual.
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ARTÍCULO
Resolución,
Ciudad.
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TERCERO. Notificar en forma personal el conten¡do
a FRANCISCO BONET FERREIRA en ta Ca e 81 No.

de la presente
13-05, de esta

ART.ICULO CUARTO. FUar la presente prov¡denc¡a en lugar público de ta Entidad,
rem¡t¡r copia a la Alca¡día Local de Chapinero para que se surta el m¡smo trémite. v
publicarla en el boletín que para el efecto d¡sponga la Entidad. Lo anterior eÁ
cumplim¡ento del Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente providencia procede Recurso de
Repos¡ción dentro de los c¡nco (5) días háb¡les siguientes a la notif¡cac¡on, con el
lleno de los requ¡sitos establecidos en los Artículos 51 y 52 del Cód¡go Contenc¡oso
Ad m in istrativo.
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Dada en Bosotá D c'' a los 
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Director de Control Ambiental

P¡oyedó: ]ORGE LUIS PIEDRAHfiA
Revisór DAvrD LEoNARoo f4oNTAño caRciA
Informe Tecn¡co: 2334rde 29 de rfl¿lemb¡e .te 2O(D
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